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Toledo, a 15 de enero de 2019 

Asunto: Estatuto de las Mujeres Rurales de 

Castilla-La Mancha. Respuesta a alegaciones. 

  

AMFAR 

AVENIDA DEL REY SANTO, 8-1ª 
13001 CIUDAD REAL  
amfar@mujerrural.com 
 

La Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural continúa con la elaboración 

del anteproyecto de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 133.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo de 

mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de las normas, 

con carácter previo a su elaboración se llevó a cabo una consulta pública en el mes de agosto 

de 2018 a través del portal web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Mediante 

esta consulta se recabó la opinión de cuantas asociaciones, organizaciones o personas 

interesadas quisieron intervenir acerca de los problemas que se pretendían solucionar con 

este Estatuto, su necesidad y la oportunidad de su aprobación, sus objetivos y las posibles 

soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

Se elaboró un primer borrador teniendo en cuenta las aportaciones recibidas tras la consulta 

pública y, recabados los informes preceptivos, el 25 de octubre de 2018 se publicó en el Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha número 209 la Resolución de 23 de octubre de 2018 de la 

Dirección General de Desarrollo Rural por la que se disponía la apertura de un periodo de 

información pública sobre el anteproyecto de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de 

Castilla-La Mancha, que otorgaba 20 días hábiles para presentar alegaciones. Dicho plazo 

finalizó el 23 de noviembre de 2018. Desde el 25 de octubre de 2018 el borrador estuvo 

expuesto en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, www.jccm.es, en las oficinas de la Consejería de Agricultura, Medio 

Ambiente y Desarrollo Rural, ubicadas en C/ Pintor Matías Moreno 4, de Toledo, todos los días 

laborales durante las horas de oficina, de 9:00 a 14:00 horas, así como en la página 

www.castillalamancha.es dentro del tema “Agricultura-Actuaciones”, o en el siguiente enlace: 

http://www.castillalamancha.es/node/280049  

El borrador del Anteproyecto fue presentado tanto en el Consejo Agrario como en el Consejo 

Regional de las Mujeres el 9 y el 26 de noviembre de 2018 respectivamente. En el enlace 

anterior se pueden consultar las distintas fases de la tramitación del proyecto de ley y los 

documentos correspondientes. 

Dentro del plazo dado para la participación se recibieron los comentarios de AMFAR sobre el 

citado borrador. Mediante este escrito se explican las consideraciones de la Dirección General 

de Desarrollo Rural sobre las alegaciones efectuadas y se comunica que pueden consultar la 

nueva versión del documento en el enlace señalado.  

http://www.jccm.es/
http://www.castillalamancha.es/
http://www.castillalamancha.es/node/280049
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Exposición de motivos. IV Prioridades 

El Estatuto no prevé un incremento del gasto público pues aspira a fijar en una norma de 

obligado cumplimiento algunas de las cosas que ya se vienen haciendo y otras que pueden 

hacerse con los medios de los que dispone habitualmente la Administración.  

 

Artículo 3. Definiciones 

Al definir Medio rural el Estatuto no está excluyendo a las mujeres de poblaciones mayores de 

30.000 habitantes que sean o pretendan ser titulares de explotaciones agrarias, de hecho, 

vivan donde vivan estas mujeres se consideran “mujeres rurales” en el ámbito de esta ley. 

Únicamente se restringe la definición de mujeres rurales a poblaciones de menos de 30.000 

habitantes ya que debemos delimitar de alguna manera el ámbito de actuación y éste se 

inspira en lo reflejado en la definición de medio rural de la ley 45/2007 sobre Desarrollo Rural 

Sostenible. 

La definición de mujeres rurales del Estatuto se ha modificado respecto a la del primer 

borrador, ampliándose. Actualmente dice: 

Mujeres rurales: En el ámbito de esta ley se entiende por mujeres rurales cualquiera de las 

siguientes definiciones: 

a. Mujeres que son o pretenden ser titulares de una explotación agraria en Castilla-La 

Mancha. 

b. Mujeres que viven en el medio rural de Castilla-La Mancha. 

  

Artículo 5: Coordinación de acciones por la igualdad en el medio rural 

El Estatuto pretende aprovechar la red que ya existe de oficinas comarcales agrarias y 

unidades técnicas agrícolas y ganaderas para realizar esta labor de coordinación, maximizando 

así su utilidad y operatividad. Una vez quede esto reflejado en una ley será posible tenerlo en 

cuenta cuando se establezca cualquier normativa posterior que desarrolle determinados 

aspectos de esta ley y movilice recursos que están previstos en diferentes áreas, pero que 

terminan  confluyendo en el medio rural. 

 

Artículo 7. Formación y especialización 

Las competencias de Desarrollo Rural en este punto en la actualidad solo abarcan algunos 

aspectos de la formación no reglada, que se financia a través del FEADER dentro de las 

medidas contempladas en el Programa de Desarrollo Rural. En cualquier caso se estudiará, con 

Economía Empresas y Empleo, la posibilidad de mejorar la oferta de formación en el medio 

rural, tanto reglada como no reglada que tienen distintos fondos para su financiación. El 

Estatuto servirá en este sentido como marco en el que llegar a esos acuerdos y para que se 

haga un seguimiento de los mismos. 
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Artículos 9, 10, 13 y 16. 

Lo que pretende el Estatuto, también en los aspectos a los que se refieren estos artículos, es 

establecer un marco de obligado cumplimiento que recoja diferentes posibilidades que se 

desarrollarán mediante disposiciones normativas posteriores que podrán movilizar fondos de 

ámbitos diversos. 

 

Título V: Comisión de seguimiento y evaluación 

La Comisión de seguimiento está integrada por representantes de todos los ámbitos en 

relación con la materia del Estatuto, suponiendo la representación del movimiento asociativo 

en torno al 40% del total de la composición del mismo. 

 

Alegaciones generales al anteproyecto de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La 

Mancha 

 Sí se ha llevado a cabo un diagnóstico previo a la elaboración del borrador de Estatuto, 

y se encuentra a disposición de quien quiera consultarlo en la Consejería de 

Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural. 

 

 En el proceso de elaboración del Estatuto se ha seguido la política de participación 

pública y transparencia. En primer lugar se hizo la consulta pública y se estudiaron 

todas las aportaciones recibidas; en segundo lugar la información pública a la que han 

aportado sus sugerencias cuantas organizaciones hay interesadas en el tema. 

Asimismo se ha presentado el borrador del texto tanto al Consejo Agrario como al 

Consejo Regional de las Mujeres de Castilla-La Mancha y en ambos el propio director 

de Desarrollo Rural explicó el contenido del borrador y recogió para su estudio y 

posible incorporación al texto las indicaciones que las personas integrantes de ambos  

Consejos quisieron hacer. Las distintas fases de la elaboración del Estatuto y sus 

correspondientes documentos pueden consultarse en el enlace mencionado en el 

inicio de esta carta. 

 

 Consideramos que el Estatuto es un primer paso apropiado al momento actual, que se 

diseña con vocación de futuro y de integración en la política de toda la Comunidad 

Autónoma, pues se apoya en el Plan Estratégico de igualdad de Mujeres y Hombres de 

Castilla-La Mancha que afecta a todo el territorio de la Comunidad Autónoma. 

 

 Ya se ha mencionado anteriormente que el Estatuto pretende  establecer un marco de 

obligado cumplimiento que recoja diferentes posibilidades que irán desarrollando 

disposiciones normativas posteriores que pueden movilizar distintos fondos de 

ámbitos diversos. 



 

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 
Dirección General de Desarrollo Rural 
C/ Pintor Matías Moreno, 4                                                                      Tel.: 925 266700  
45071 – Toledo                                                                                        e-mail: dgdr@jccm.es                                     www.castillalamancha.es 

 
 

 

 En cuanto a las acciones que proponen que deben ser contempladas por el Estatuto: 

1. Las asociaciones de mujeres rurales de la región van a estar representadas en 

el Comité de Seguimiento y evaluación del Estatuto, lo que les va a permitir la 

interlocución y colaboración que reclaman. 

2. Las acciones singulares deberán irse desarrollando mediante normativa 

específica y por la iniciativa de diferentes colectivos sociales, no 

exclusivamente del sector público. 

3. El acceso a banda ancha de todos los municipios rurales excede el ámbito de 

aplicación del Estatuto. 

4. La desagregación por sexo de la información referida a personas del ámbito 

rural la incorporamos al texto del Estatuto recogiendo su alegación (Art. 4). 

5. No se considera materia para incluir en el Estatuto la colaboración con 

entidades financieras para facilitar la financiación de proyectos de las mujeres 

rurales, ésta podrá ser alguna de las medidas que se vayan tomando en el 

marco jurídico que establecerá el Estatuto. 

6. El Estatuto pretende constituir el marco de actuación en el que sea posible 

desarrollar diferentes acciones desde las administraciones públicas de Castilla-

La Mancha que promuevan cambios hacia la plena igualdad de oportunidades 

para las mujeres rurales. 

  

Aprovecho para agradecerle sinceramente su colaboración en la elaboración del anteproyecto 

de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha y expresarle nuestro deseo y 

empeño en lograr un texto que contribuya a incrementar y mejorar las oportunidades para las 

mujeres en el medio rural, lograr mayores cotas de igualdad y contribuir así al desarrollo, 

fortalecimiento y mejora del medio rural de nuestra región. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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